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TEMA 8. COMPETENCIAS Y REQUISITOS EN LA CONDUCCIÓN Y CUSTODIA POLICIAL. 
 
1. La unidad establecida con carácter general encargada de la realización de Conducciones y 

Custodias, según la Circular 22/87 de la Subdirección General Operativa se denomina: 
a) Unidad Operativa de Conducciones y Custodias. 
b) Unidad de Traslados. 
c) Ninguna de las anteriores. 

 
2. Las conducciones de los reclusos, según versa el RD 190 sobre el Reglamento Penitenciario, será 

realizada por: 
a) Las F.C.S competentes en la localidad donde esté ubicado el Centro Penitenciario. 
b) Las F.C.S.E que tengan a su cargo este cometido. 
c) Las F.C.S.E que tengan a su cargo este cometido sin perjuicio de las competencias de los Cuerpos de 

Policía de las CCAA. 
 
3. La Instrucción 2/2001 de la Secretaría de Estado de Seguridad que regula el Libro Registro de 

Actuaciones con Menores e Incapaces en situación de riesgo exige la anotación de incidencias que 
puedan producirse en dependencias policiales en relación a: 
a) Menores de 18 años. 
b) Menores de 21 años. 
c) Menores de 18 años en situación de riesgo o desamparo, incluyendo los fugados del domicilio 

familiar o desaparecidos por diversas causas y las personas con incapacidad psíquica necesitadas de 
protección. 

 
4. Cuando se lleva a un detenido o preso ante la autoridad competente que lo hubiere requerido, para 

después reingresar en el mismo centro se denomina: 
a) Traslado. b) Desplazamiento. c) Conducción. 

 
5. Los cambios que se producen de un centro penitenciario a otro, de detenidos, presos y penados se 

denomina: 
a) Traslado. b) Desplazamiento. c) Conducción. 

 
6. Los menores de 18 y mayores de 14 años que cometan delitos o faltas quedarán anotados: 

a) En las bases informáticas de antecedentes de la DGP. 
b) En el Libro Registro de Detenidos. 
c) En el Libro Registro de Menores Detenidos. 

 
7. La conducción puede definirse como: 

a) La acción de trasladar y desplazar a reclusos. 
b) Los cambios que se producen de un centro penitenciario a otro, de detenidos, presos y penados. 
c) Cuando se lleva a un detenido o preso ante la autoridad competente que lo hubiere requerido, para 

después reingresar en el mismo centro. 
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8. Las conducciones interurbanas de presos y detenidos, según la L.O.F.C.S corresponde a: 
a) El C.N.P b) La Guardia Civil. c) La Policía Local. 

 
9. Las incidencias sobre atención médica a detenidos en Centros Policiales quedará registrada en: 

a) El Libro Custodia de Detenidos. 
b) El Libro Registro de Detenidos. 
c) Diligencia firmada y sellada por el Instructor de la causa por la que esta detenido. 

 
10. ¿Puede, de acuerdo a la legislación vigente, ser trasladado un detenido en un vehículo “K”?. 

a) No, nunca. 
b) Solo si el traslado es autorizado por el Jefe de la Dependencia. 
c) No, a excepción de los breves desplazamientos que conlleven las investigaciones policiales, las cuales 

podrán efectuarse por cualquier medio idóneo. 
 
11. ¿Puede en un mismo traslado de detenidos, mezclarse hombres con mujeres? 

a) No, nunca. 
b) No, salvo que las necesidades del servicio lo exijan. 
c) Únicamente con el permiso de ambas partes detenidas. 

 
12. El soporte documental que fija aquellas vicisitudes que se producen desde el momento de la 

detención preventiva de cualquier persona hasta su puesta en libertad o puesta a disposición 
judicial, al objeto de garantizar los derechos que tiene constitucionalmente reconocidos, y que se 
encuentra en los calabozos, se denomina: 
a) Libro custodia de detenidos. 
b) Libro registro de detenidos. 
c) Libro registro de menores incapaces o en situación de riesgo.  

 
13. ¿Cuál de los siguientes datos no deberá ser anotado en el Libro Registro de Actuaciones con 

Menores e Incapaces? 
a) Datos relativos a la identidad del menor. 
b) Expresión de las circunstancias psicofísicas del menor. 
c) Marcas o cicatrices del menor. 

 
14. La adopción de medidas de carácter administrativo, represivo y asistencial, de vigilancia, 

protección y asistencia de los detenidos, bajo tutela policial, con el fin de observar el cumplimiento 
legal y procesal se denomina: 
a) Custodia. b) Traslado. c) Conducción. 

 
15. La Custodia Policial de Detenidos es una medida: 

a) Represiva. 
b) Asistencial. 
c) Represiva y asistencial.  


